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PROGRAMA – HORARIO 
  

 

 

 
 

 

 
 
 

 

DÍA HORA ACTIVIDAD UBICACIÓN 
05/06/26 11:59 h. Cierre inscripciones 1º plazo www.fada.es 
10/06/26 11:59 h. Cierre de inscripciones fuera de plazo www.fada.es 
11/06/26 12:00 h. Publicación Lista de Inscritos www.fada.es / 

www.rallyteruel.com 
12/06/26 10:00 h. Presentación Oficial I Subida en Prensa y Webs  www.fada.es / 

www.rallyteruel.com 
 
 

 
Sábado 

13/06/26 

15:00 h. a 18:00 h.   Verificaciones Administrativas y entrega de 
documentación 

Avda. Valencia nº 77 

15:30 h. a 19:30 h. Verificaciones Técnicas Avda. Valencia nº 77 

19:30 h. Constitución Colegio de Comisarios Deportivos Avda. Valencia nº 77 
20:15 h. Parque Cerrado Avda. Valencia nº 77 
20:30 h. Briefing de Participantes Avda. Valencia nº 77 
20:45 h. Reunión Previa de Seguridad (Oficiales) Avda. Valencia nº 77 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

domingo 
14/06/26 

07:30 h. a 08:00 h. Verificaciones Administrativas y entrega de 
documentación 2 

Avda. Valencia nº 77 

07:30 h. a 9:00 h. Verificaciones Técnicas 2 Avda. Valencia nº 77 
07:00 h. Apertura Parque Cerrado a Parque de Asistencia tramo Avda. Valencia nº 77 
07:00 h. Cierre de Carretera al Tráfico CV-363 
07:00 h. Montaje seguridad tramo CV-363 
09:00 h. Inspección de Seguridad CV-363 
09:00 h. 2ª Reunión de Comisarios Deportivos Salida Tramo. CV-363 
09:15 h. Lista de Autorizados a Entrenamientos www.fada.es / 

www.rallyteruel.com 
09:45 h. Manga Entrenos Libres  

Tramo. CV-363 A continuación Manga Entrenos Oficiales 
A continuación Inicio Carrera 1 
A continuación Inicio Carrera 2 
A continuación Publicación Clasificaciones Provisionales www.fada.es / 

www.rallyteruel.com 
A continuación Parque Cerrado y Verificaciones Finales Salida Tramo CV-363 
A continuación Entrega de Trofeos 
A continuación Publicación de la Clasificación Oficial www.fada.es / 

www.rallyteruel.com 
17:30 h. Fin del Meeting / Apertura de la Carretera Tramo CV-363 
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1.- ORGANIZACIÓN 

1.1. DEFINICIÓN 
 

 El Automóvil Club Teruel Motorsport organiza la “I SUBIDA DE ADEMUZ 2026”, que se 
celebrará los días 13 y 14 de junio de 2026 y cuenta con el Permiso de Organización expedido por la 
FEDERACIÓN ARAGONESA DE AUTOMOVILISMO (FADA), con el número 14/2026. de fecha 20 de abril             
de 2026. 
 

1.2. COMITÉ DE ORGANIZACIÓN 
 

                                  Presidente: D. José Manuel Punter  
                               Vicepresidente: D. Nacho Esteban 
                               Secretaria: Dª. Sonia Mínguez             
                               Vocales: D. Luis León 
                                                D. Víctor Cañizares 
                                                D. David Andrés 
           D. Alejandro Madrid 

1.3.- TABLÓN OFICIAL DE AVISOS 

Página Web del Organizador  

1.4.- SECRETARÍA PERMANENTE DE LA PRUEBA 
 

 A partir de la apertura de las inscripciones la oficina permanente estará ubicada en: 
 

Automóvil Club Teruel Motorsport 
Avda. Sagunto, 94 – 5ºA    44002 Teruel 

Teléfono: 666 68 58 18 
 

E-mail: rallyteruelmudejar@gmail.com 
 Web: www.rallyteruel.com 

 
                               1.5.- OFICINA PERMANENTE DE LA PRUEBA 

 
- 13 de junio 2026: A partir de las 15:00 h. y hasta las 22 h. la oficina permanente de la Prueba, 

estará situada en Parque de Asistencia.                                                                                    
 
 - 14 de junio 2026: Desde las 7:30 h. y hasta la finalización del Meeting la oficina permanente 
de la Prueba estará situada en el P.K. 40°03'25.1"N 1°15'24.0"W de la carretera C.V. 363. 
 
 

                                                                                                Web: www.rallyteruel.com 
E-mail: rallyteruelmudejar@gmail.com 
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   1.6.- OFICIALES DE LA PRUEBA 

     
 
  

CARAVANA DE SEGURIDAD 
 

 NOMBRE 1 Nº LICENCIA NOMBRE 2 Nº LICENCIA COCHE 
Seguridad S-1 Antonio López ODC-00099-ESP/CV ----- ----- Propio 
Seguridad S-2 Sergio Sanahuja ------- ------ Seguro FADA Propio 

Jefe de Seguridad David Andrés ODC-00600-ESP/CV David Andrés JR. OPR-00744-ESP/CV H-1 
Director Adjunto José Manuel Punter ODC-00976-ESP/AR Nacho Esteban PPB-04701-ESP/AR H-2 

Coche 00 Alejandro Madrid ODC-00313-ESP/CV Sonia Minguez OPR-0975-ESP/AR H-3 
Coche 0 Ignacio Aviñó ODC-00467-ESP/CV Pedro Moreno OCD-0574-ESP/CV H-4 

 
 

        

 NOMBRE Nº LICENCIA 

Presidente Comisario Deportivos FADA D. Gregorio Montesa Foix CD-01122-ESP/AR 
Comisario Deportivo 1 D. Jairo Briz Maroto CD-01308-ESP/CV 
Comisario Deportivo 2 D. Javier Martínez Martínez CD-00084-ESP/CV 
Director de Carrera D. Víctor Cañizares Romero DC-00511-ESP/CV 
Adjunto Director de Carrera D. Eduardo Moya Fernández DC-00091-ESP/CV 
Director Adjunto (Caravana) D. José Manuel Punter Galve DC-00976-ESP/AR 
Secretario de la Prueba D. Eloy García García SP- 00494 -ESP/MU 
Jefe de Seguridad D. Alejandro Madrid  DC-00313-ESP/CV 
Adjunto Seguridad D. David Andrés Torralba DC-00600-ESP/CV 
Seguridad S-1 D. Sergio Sanahuja  Seguro Fada 
Seguridad S-2 D. Antonio López Plaza DC-00099-ESP/CV 
Jefe Tramo  D. Eduardo Moya DC-00091-ESP/CV 
Jefe Comisarios Técnicos D. José Manuel Pamplona Alpeñés CT-01115-ESP/AR 
Comisario Técnico 1 D. Daniel López Ropero CT-00260-ESP/CV 
Comisario Técnico 2 D. Francisco Hernández Domingo CT-04798-ESP/AR 
Comisario Técnico 3 D. David Garrigós Hernández CT-02116-ESP/CV 
Responsable de Cronometraje D. Francisco Arnal Verón JCR-01787-ESP/AR 
Cronometradores Se comunicarán mediante complemento — 
Jefe Parque de Asistencia  
Adjunto parques de Asistencia 

D. Javier Gimeno Gallén 
D. Salvador Miravalles Puig 

DC-01308-ESP/CV 
DC-00957-ESP/CV 

Transmisiones Seguridad Tramos Comunicaciones COMUTER — 
Servicios Sanitarios Ambulancias NORSANIT S.A.U. — 
Grúa Grúas TERAUTO  — 
Responsable Prensa  D. Jesús Baquero Sancho DC-01228-ESP/AR 
Responsable web 
Responsable Redes Sociales 

D. David Andrés Albarracín 
Dª. Sonia Mínguez Perruca 

PR-00744-ESP/CV 
PR-00975-ESP/AR 
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1.7.- IDENTIFICACIÓN RELACIONES CON PARTICIPANTES 
 

1.7.1.- NOMBRE DE RELACIONES CON PARTICIPANTES Y PLAN DE TRABAJO 

 

                                                                                                     
 

Dña. MARTA URBINA 
+34 695 479 480 

                                                              PLAN DE TRABAJO 

 

DÍA HORA ACTIVIDAD UBICACIÓN 

sábado 
13/06/26 

15:00 h. Verificaciones Administrativas Avda. Valencia nº 77 

15:30 h. Verificaciones Técnicas Avda. Valencia nº 77 

20:15 h. Breefing de Participantes Avda. Valencia nº 77 

 
 
 
 

 
domingo 
14/06/26 

 

07:00 h. Apertura Parque de Asistencia Avda. Valencia nº 77 

07:00 h. a 07:45 h. Verificaciones Administrativas Avda. Valencia nº 77 

07:00 h. a 08:00 h. Verificaciones Técnicas Avda. Valencia nº 77 

08:30 h.  Inspección de Seguridad Tramo CV-363 
08:35 h. Briefing de Participantes 2 Tramo CV-363 
09:45 h. Manga Entrenos Libres Salida Tramo CV-363 
11:00 h. Manga Entrenos Oficiales Salida Tramo CV-363 
12:30 h. Manga Carrera 1 Salida Tramo CV-363 

14:00 h. Manga Carrera 2 Salida Tramo CV-363 

15:30 h. Publicación Clasificaciones 
Provisionales 

www.fada.es / 
 www.rallyteruel.com 

15:45 h. Parque Cerrado y Verificaciones 
Finales 

Salida Tramo CV-363 
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2.- REGLAMENTACIÓN 
 
 La prueba se organiza en conformidad con las disposiciones contenidas, por orden de 
prelación en: 

- Prescripciones Comunes del Campeonato de Aragón. 
- Reglamentos Deportivo y Técnico del Campeonato Aragón de Montaña. 
- Reglamento Particular de la Prueba. 
- Reglamento General del Campeonato de España de Montaña (En lo que sea de 
aplicación). 

- C.D.I. (En lo que sea de aplicación). 
 
3.- PUNTUABILIDAD 
 
              La prueba será puntuable para los siguientes campeonatos, copas y trofeos: - Campeonato 
Aragón de Montaña y Copa Aragón de Regularidad Montaña. 
 
3.- DESCRIPCIÓN 
 
             3.1.- La prueba se desarrolla en un tramo de asfalto en la carretera CV -363, con un total de 
5,235 kms. cronometrados sobre un recorrido total de 8,570 kms. 
 
            3.2.- El tramo se recorre en un solo sentido, con una sesión de entrenamientos libres, una de 
entrenamientos cronometrados y dos de carrera. 

 
          3.3.- PARQUE DE ASISTENCIA 
 

                   Estará situado en la Crta. CV-363. 
 
4.- VEHÍCULOS ADMITIDOS 
 
 Serán admitidos los vehículos definidos en los Reglamentos Deportivo y Técnico del 
Campeonato Aragón de Montaña 2026 y de la Copa Aragón de Regularidad Montaña. 
 
5.- INSCRIPCIONES Y SEGURO 
 
            5.1.- Las inscripciones deberán realizarse a través de la página web www.fada.es 
 
            5.2.- Fecha y Horario límite de la Solicitud de Inscripción 
 
 Hasta las 11:59 horas del mediodía del viernes 5 de junio de 2026 en el primer plazo y hasta 
las 11:59 horas del miércoles 10 de junio de 2026 fuera de plazo. 
    
            5.3.- El número máximo de inscritos se fija en 40 vehículos. 
 
 El Comité Organizador se reserva el derecho de rehusar una inscripción de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3.14.1 del C.D.I. 
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  5.4.- Los derechos de inscripción se fijan en: 
 
  CAMPEONATO DE MONTAÑA 

 
                5.4.2.- Primer Plazo:      TURISMOS: 195 €    RESTO VEHÍCULOS: 225 € 
                5.4.3.- Fuera de Plazo:    TURISMOS: 292,50 €    RESTO VEHÍCULOS: 337,50 € 
 
                5.4.4.- Sin la publicidad propuesta por el organizador: el doble de la inscripción. 
 
  COPA DE REGULARIDAD MONTAÑA 

 
                5.4.5.- Primer Plazo:      SPORT: 150€ 
          60/ FADA: 140€ 
                5.4.6.- Fuera de Plazo:    SPORT: 225€ 
          60/ FADA: 210€ 
 
                5.4.7.- Sin la publicidad propuesta por el organizador: el doble de la inscripción. 
 

5.5.- El pago de los derechos de inscripción se efectuará mediante pago en la plataforma:               
https://fada-fedeauto.podiumsoft.info 

 
              5.6.- La solicitud de inscripción no será aceptada si no va acompañada del abono de los derechos 
de inscripción, debiendo estar cumplimentado, además, el Formulario de inscripción en todos sus 
apartados. 
 
              5.7.- Los derechos de inscripción serán totalmente reembolsados: 
   
               5.7.1.- A los solicitantes cuya inscripción haya sido rechazada. 
 
               5.7.2.- En caso de que la prueba no se celebrara. 
  
            5.8.- SEGURO 
 
               La cobertura del seguro de Responsabilidad Civil contratado por FADA, asciende a 
70.000.000 € para daños personales y 15.000.000 € para daños materiales, por siniestro. 
 
            5.9.- ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 
 
 El concursante y el piloto conductor, por el mero hecho de cursar la solicitud de Inscripción 
declaran: haber leído y por tanto conocer las normas de la FIA, en especial el CDI, las de la FADA y las 
de este Reglamento Particular que rigen la presente prueba con sus correspondientes competiciones, 
con el compromiso de respetar y aceptar los derechos y obligaciones que comportan tanto por ellos 
mismos, como por todos y cada uno de los miembros de su equipo. 
 
  
 Así mismo declaran bajo su exclusiva responsabilidad que los datos de la solicitud de 
inscripción cursada son ciertos. 
  
 Igualmente, por el mero hecho de cursar la solicitud de Inscripción los concursantes y pilotos 
declaran y aceptan expresamente: 
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  - Que el deporte del automovilismo es una actividad de alto riesgo. 
  - Que participa en esta prueba bajo su única y exclusiva responsabilidad. 
  - Que asume todos los riesgos y daños que puedan recibir, causados de cualquier forma o por 
cualquier motivo, que se deriven de su participación en la presente prueba. 
  - Que no reclamará ni hará responsable a la Entidad Organizadora, ni a los Organizadores, ni a 
los oficiales, ni a la FADA, ni a los colaboradores con todos ellos, de cualquier daño o lesión ocurrido 
durante la participación en la prueba. 
  - Que excluye de toda responsabilidad y renuncia a formular reclamación alguna contra las 
entidades y personas enumeradas en el punto anterior. 
  - Que respetará las decisiones de los Oficiales de la prueba. En todo caso podrá ejercer el 
derecho a reclamación y apelación que, en su caso, está previsto en el CDI. 
 
6.- PUBLICIDAD 
 
 Los participantes que acepten la publicidad propuesta por el organizador deberán reservar los 
espacios descritos en el anexo que publicará el Comité Organizador. 

 
7.- ENTREGA DE TROFEOS 
 
          7.1 La entrega de trofeos se llevará a cabo en la Salida de carretera CV-363 
          7.2 Se entregará trofeo a los tres primeros clasificados de la clasificación general Scratch y a los 
tres primeros clasificados de cada clase, será de aplicación lo especificado en el artículo 21 de las PP.CC. 
2026. 
 

 
                                                                                                                          Comité Organizador 
                José M. Punter 
                                                                                                                            Tel:  666 68 58 18 
 
 
 

ESTE REGLAMENTO PARTICULAR 
QUEDA APROBADO A EFECTOS DEPORTIVOS POR LA 

FEDERACIÓN ARAGONES DE AUTOMOVILISMO 
 
   
ALCAÑIZ, 20 de ABRIL de 2026 

  
PERMISO ORGANIZACIÓN Nº: 14/2026 

                                                                              Fdo.: JESÚS BAQUERO SANCHO 
                                                                            Secretario General FADA 

   


